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COMUNICADO 
LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA INFORMA QUE SE ENCUENTRA 

VIGENTE LA RESOLUCIÓN S.G. Nº 694/2017. 

"POR LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD 

DE LA CALIBRACIÓN DE EQUIPOS, INSTRUMENTOS y 

PATRONES DE REFERENCIA UTILIZADOS EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 

REGULADOS POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

VIGILANCIA SANITARIA, POR PARTE DE 

LABOTRATORIOS ACREDITADOS POR EL ORGANISMO 

NACIONAL DE ACREDITACIÓN - ONA, DEPENDIENTE 

DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENQIJ\Y\ TECNOLOGÍA 

- CONACYT". 
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